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Ciudad de Méx¡co, a veintiocho de noviembre de dos m¡¡ d¡e.¡nueve.'

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de l'4éxico, con fundamento en los articulos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamiento ferritorial,4 y 51 fracción ll y 96 prirrer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAoT'2o19_

2204-5PA-1254 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado,

emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron delconoc¡miento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) el deff¡bo de dos ¡nd¡v¡duos arbóreos poro dor v¡s¡b¡l¡dod ol onuncio del Club Sporl Romo'

que se encontlobon ttb¡codosen Coohu¡lo núñerc 164, entrc colle Monterrey y Medellín, colon¡o

Romo Nofte, Alcoldío Cuouhtéñoc (...).

ATENcTóN E tNvEsrrGActóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los art¡culos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la

Ciudad de N4éxico; asi como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente ál rubro

citado, integrado con motivo de la pre§ente denuncia.

ANÁLISIS DE LA ¡NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambientat de Protección a la Tierra en el

Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de lVéxico es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los Presentes hechos,

así como para velar por la protección, defensa y restaurac¡ón del med¡o ambiente y del desarrollo

urbano, con facultades párá instaurar mecanismos, instancias y procedim¡entos administrativos que

procuren el cumpLimiento de tales f¡nes.
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DERRrso DE ÁRBoLEs

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Amb¡entál de Protecc¡ón a la Tierra en el Oistrito Federal
establece que pára realizar la poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requ¡ere de autorización
previa de la Alcaldia respectiva, misma que podrá autor¡zar el derribo, poda o trasplante de árboles,
ub¡cados en bienes de dom¡nio público o en propiedades de part¡culares, cuando se requiera para la
salvaguarda de la ¡ntegridad de las personas o sus bienes, solamente en los s¡guientes casos:

l. Cuondo ex¡sto iesgo rcoly üesente porc los personos o poro sus b¡enes ¡nm uebles;
11. Cuondo existo iesgo rcoly presente poro el pot¡¡monio utboníst¡co o orquitectót1ico del D¡stt¡to

lll- Cuando seon necesoios poro elsoneotniento del órbol;
lV. Cuondo debon ejecutorse porc ev¡tot ofectac¡ones sign¡frcot¡vos en lo ¡nfroesüuctutu del lugor
donde se encuentren (...)

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a
cabo la restitución correspond¡ente mediante la compensación física o económica, a efecto de
conservar la cubierta vegetal necesar¡a para un equilibrao ecológico en el D¡strito Federal, actual
Ciudad de Méx¡co, ásimismo en su último párrafo establece que para los efectos de la presente Ley,
se equipara al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal
adscrito a esta Procuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos establecido en elarlículo 15
8lS 4 fracción lV de la Ley OrEánica de esta Entidad, diligencia en la que se constató la ex¡stencia de
dos tocones, los cuales presentaban una coloración clara, ind¡cativo de que se tratába de derribos
recientes, por lo anterior se tuvo comun¡cáción con un empleado del lugar, quien manifestó que lo
árboles se encontraban mLrertos en pie y desconocía al responsable de los derribos.
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En seguimiento a la denuncia, esta Ent¡dad sol¡citó a la Direcc¡ón Generalde Servicios Urbanos de la
Alcaldía Cuauhtémoc, informac¡ón referente al derribo de los árboles motivo de la denuncia;

autor¡dad que informó que no cuenta en sus archivos con solicitud para el derr¡bo de los árboles de

referencia; sin embargo, en cumplimiento a la norma NADF-RNAT-001-20I1 llevó a cabo el

destoconado y la plantación de un árbol de la especie Mognol¡o gro,d/oro de 3 metros de altura en

el número 224 de la calle Medellín, colonia Roma Sur, to anter¡or como compensación por los

derribos denunc¡ados.

En seguimiento a lo anterior, personal adscrito a esta Entidad realizó un último reconocimiento de

hechos, diligencia en la que se constató que personal del Simnasio denominado "Roma Club", llevó
a cabo [a plantac¡ón de un árbol de la especie llgustr'trm lucidum de rres metros de altura como
compensac¡ón de los derr¡bos denunc¡ados; así como para preservar la cub¡erta vegetal en la

demarcación.

se ñ ue st ro ñ los á r bale s plontodos cañ ó co ñpe nso c ¡ón.

En virtud de lo anter¡or y toda vez que se llevó a cabo la plantación de dos árboles por parte de la

Alcaldía Cuauhtémoc y el gimnasio denom¡nado "Roma Cl!b" como compensación por los derribos

motivo de la denuncia, ésta Procuraduría considera procedente dar por concluida la investigación

de conformidad con el añículo 27 fracción lll de la Ley orgánica de esta Procuraduría.

REsULTADo DE LA tNVEsÍGActóN

Se constató el de.ribo de dos árbotes en la vía pública ubicada en coahuila número 164, entre

calle L,{onterrey y N4edellín, cotonia Roma Norte, Alcaldía cuauhtémoc; s¡n encontrar al

responsable de dicha afectación.
La Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc y el gimnasio

denominado "Roma club", ltevaron a cabo la plantación de dos árboles de las especies

Mognolio grand¡floto y Ligustrum luc¡dum como compensación por los árboles derribados.
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la presente resolución, únicarneñte se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y aL estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer
párr¿fo de este iñstrumento es de resotverse y se

;il;;;.,,,d;;;;:;;.i;;;;"",",;H i"'.i l,'"'.; ";;;;;*"";.; ;;;;;27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la
Ci-dad de [.4éxico.---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. ..--...--

Así lo proveyó y firma la B¡ó1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ar¡biental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial
de la Ciudad de l\4éx¡co, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico, 4,51 fracción XXll y
96 de su Retlamen¡o.-..
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante-..'. - -''-'.-'.-------------


